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DECRETO Nº 709/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de octubre de 2023  
  

VISTO: El Expte. Nº 221.405/2023, mediante el cual la Sra. 
María Del Carmen Peinado, quien ejerce el sistema de apoyo a la 
capacidad de su hija Valentina Lara Arrascaeta (según Resolución 
N°133, Año 2018, Tomo 3, Folio 609-616 del Juzgado Civ. Com. 
Conc. y Familia 2a Nom. Sec. 3 - Carlos Paz), solicita la 
renovación de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5110; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 553/DE/2013 de fecha 

13 de setiembre de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5110 
a la Sra. VALENTINA LARA ARRASCAETA, D.N.I. Nº 37.872.828, 
en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y 
Acta de sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que la Sra. ARRASCAETA 
cumplió con la reglamentación vigente durante el plazo de la 
Concesión, por lo que es factible su renovación por cinco (5) años 
más.- 

 
Que la Sra. ARRASCAETA continuará afectando al servicio el 

vehículo Marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N LT, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR N° GFK031836, CHASIS N° 
9BGKS69T0HG228932, MODELO 2017, DOMINIO AB117SX, 
autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según Resolución 
N° 062/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. VALENTINA LARA 
ARRASCAETA, D.N.I. Nº 37.872.828, la renovación por cinco (5) 
años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5110. El 
vencimiento de la misma operará el día 13 de setiembre de 2028, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. Arrascaeta afectará al servicio el 

vehículo marca: CHEVROLET PRISMA 1.4 N LT, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR N° GFK031836, CHASIS N° 
9BGKS69T0HG228932, MODELO 2017, DOMINIO AB117SX, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 

ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 710/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de octubre de 2023  

 
VISTO: El Expte. Nº 221.939/2023, mediante el cual el Sr. 

Pascual Fortunato Pérez solicita la renovación de la concesión de 
la Licencia de Taxi Nº 5113; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 486/DE/2013 de fecha 

26 de agosto de 2013, se OTORGÓ la Licencia de Taxi Nº 5113 al 
Sr. PASCUAL FORTUNATO PEREZ, D.N.I. Nº 11.579.054, en un 
todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740 y modificatorias y Acta de 
sorteo N° 122/13 del Protocolo de Oficialía Mayor; y  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.- 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que el Sr. PEREZ cumplió 
con la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión, 
por lo que es factible su renovación por cinco (5) años más.- 

 
Que el Sr. PEREZ continuará afectando al servicio el vehículo 

de su propiedad Marca: CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+ 
AIRBAG 1.4N, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° GJBM41897, 
CHASIS N° 8AGSC1950GR146344, MODELO 2016, DOMINIO 
PQB997, autorizado por la Dirección de Servicios Públicos según 
Resolución N° 022/2021 de fecha 24 de junio de 2021.- 

  
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. PASCUAL FORTUNATO 
PEREZ, D.N.I. Nº 11.579.054, la renovación por cinco (5) años de 
la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5113. El vencimiento de la 
misma operará el día 26 de agosto de 2028, finalizado dicho plazo 
la licencia retornará al Municipio para ser otorgada nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- El Sr. Pérez afectará al servicio el vehículo 

marca: CHEVROLET CLASSIC 4 P LS ABS+ AIRBAG 1.4N, 
SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR N° GJBM41897, CHASIS N° 
8AGSC1950GR146344, MODELO 2016, DOMINIO PQB997, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTICULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 711/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 222.515/2023, mediante el cual el Sr. 
Jorge Carlos PEREA, en calidad de Presidente de la Asociación 
Civil Centro Español de Villa Carlos Paz, solicita una ayuda 
económica para solventar los gastos correspondientes a la 
adquisición de medallas, que serán entregadas a los alumnos de 
nuestra ciudad, que durante el presente año han sido abanderados 
y escoltas en sus respectivas instituciones educativas; y        

 
CONSIDERANDO: Que el denominado Premio “Eduardo 

Ponce”, organizado por el Centro Español de Villa Carlos Paz, se 
realizará el día jueves 26 de octubre de 2023, por noveno año, y 
premia el esfuerzo y compromiso de los alumnos de escuelas 
primarias y secundarias tanto públicas como privadas, que han 
logrado los más altos objetivos, considerando oportuno otorgar un 
reconocimiento.- 

 
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 

Ejecutivo, considera oportuno otorgar la ayuda económica 
solicitada y dictar el acto administrativo pertinente.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
                                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.- OTORGAR a la Asociación Civil Centro 
Español de Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos Setenta Mil 
Doscientos ($ 70.200.-), a los fines de solventar los gastos que 
demande la adquisición de medallas que serán entregadas en el 
Premio “Eduardo Ponce”, el día 26 de Octubre de 2023, a los 
alumnos de nuestra ciudad, que durante el presente año han sido 
abanderados, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Jorge Carlos PEREA DNI Nº 
8.567.715, en calidad de Presidente de dicha Asociación Civil, 
quien deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

DECRETO  N° 712/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de octubre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 

manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.61.100.1.13.315 

MANT. Y 
REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 6.000.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 6.000.000 

42.25.100.1.13.315 

MANT. Y 
REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 200.000  

42.27.100.1.13.315 

MANT. Y 
REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 300.000  

42.25.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 200.000 

42.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 300.000 

47.72.725.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$ 20.000.000  

47.72.725.1.13.315 

MANT. Y 
REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 10.000.000  

47.71.711.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

$ 9.000.000  

47.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 5.000.000 

47.01.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES 
Y RECREATIVOS 

 $ 2.000.000 

47.01.702.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 22.000.000 

47.01.703.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 10.000.000 
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 TOTAL 45.500.000 45.500.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 713/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de octubre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 222647/2023 presentado por 
TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-71017524-8, mediante el cual solicitan 
autorización para el cierre de media calzada y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en calle Sabattini esq. Orgaz y en en calle 
Bialet Massé 329, para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a TEJAMAX SA, CUIT Nº 30-
71017524-8, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en calle Sabattini esq. Orgaz, 
los días jueves 12 y lunes 23 de octubre de 2023, entre las 8:00hs. 
y las 18:00hs.; y en calle Bialet Massé 329 el día martes 17 de 
octubre de 2023 entre las 8:00hs. y las 14:00hs., para tareas de 
hormigonado en edificios en construcción, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a nueve (9) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 714/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de octubre de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para abonar Locaciones Profesionales;  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916 del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

 
DECRETO  N° 715/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de octubre de 2023 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

42.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$   6.500.000  

42.20.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$        31.000  

35.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $    551.000 

42.21.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $    350.000 

42.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $ 5.630.000 

 
 
TOTAL 

$   6.531.000 $ 6.531.000 
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VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “El Cu-Cú”, 
mediante la cual su Presidenta, Sra. Cecilia Verónica Vallejo, D.N.I. 
Nº 27.689.353, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento cultural, que consiste en la actuación de 
la Orquesta del Colegio “Los Tréboles”, de la República de 
Colombia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “El Cu-Cú”, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público en la Plazoleta del Reloj Cu Cú, el día viernes 13 
de octubre de 2023, de 10:30 hs. a 13:30 hs., para la actuación de 
la Orquesta del Colegio “Los Tréboles”, de la República de 
Colombia.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el corte de calzada, cambio en el sentido de circulación 
así como la restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 
 


